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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
APROBADA EN:  
 
TEMA: Implementación a la estrategia de Guardianes del Orden.   
 
FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 
741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C”; 
respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la Corporación aprobar la 
siguiente proposición: 

FUNCIONARIOS CITADOS: Dr. Gustavo Quintero, Secretario Distrital de Gobierno y Dr. 
Cesar Restrepo, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.  
 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital de Bogotá; 
Dra. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital de Bogotá; Dr. Julián Mauricio Ruiz 
Rodríguez, Contralor Distrital de Bogotá. 
 
 
CUESTIONARIO: 

1. ¿Cuál es el marco jurídico que sustenta la estrategia Guardianes del Orden 

anunciada por el Alcalde Carlos Fernando Galán en días recientes? 

2. ¿Cómo se implementará la estrategia Guardianes del Orden y cuáles serán sus 

principales fases de ejecución? 

3. ¿Quiénes integrarán el grupo de Guardianes del Orden y cuáles serán los criterios 

de selección? 

4. ¿Cuáles serán los perfiles y requisitos exigidos para acceder a este grupo? 

5. ¿Cuántos Guardianes del Orden se espera vincular durante el resto del Gobierno 

Distrital? Sírvase desagregar la cifra por año. 

6. ¿Qué funciones específicas desempeñarán los integrantes de este grupo dentro de 

la estrategia de seguridad? 

7. ¿Con qué recursos se garantizará la operatividad del grupo de Guardianes del 

Orden?  

8. ¿Cuál será el modelo de contratación para los integrantes de este grupo? Sírvase 

informar la forma en que se realizará la convocatoria pública para la vinculación de 

personal a esta estrategia.  

9. Además del personal, ¿qué otros recursos logísticos y operativos (vehículos, 

indumentaria, equipos, etc.) tendrán a su disposición los Guardianes del Orden? 

10. ¿En qué consiste la estrategia de reducción del delito que acompañará la 

implementación de Guardianes del Orden? 

11. ¿Qué metas del Plan de Desarrollo se esperan cumplir con la creación e 

implementación de este grupo de guardianes? 

12. ¿El grupo de Guardianes del Orden está contemplado dentro de la meta de 

incrementar en 2.000 el número de funcionarios policiales financiados por la ciudad? 
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13. ¿La implementación de esta estrategia se financiará con los recursos que se habían 

destinado para el aumento de 2.000 efectivos de la fuerza policial de la MEBOG, 

por un valor de $321.018.208.868? 

14. ¿Cómo se articulará esta estrategia con la labor de la Policía Metropolitana de 

Bogotá? 

15. ¿Cuáles serán las diferencias en funciones, capacidades y estrategias entre los 

Gestores de Convivencia de la Secretaría de Seguridad y los Guardianes del 

Orden?  

16. En caso de presentarse una extralimitación en sus funciones, ¿ante quién deben 

responder los Guardianes del Orden?  

Cordialmente,  
 
 
 
        
JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA                                     SANDRA FORERO RAMÍREZ 
Concejal de Bogotá D.C.                                                  Concejal de Bogotá D.C.    
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